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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las diez horas veinte minutos del veintidós de febrero del dos mil dieciocho. -
RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, interpuesto por R.R.R.C., cédula de identidad número …, contra el artículo 7.9.4 de la Sesión Ordinaria 10-2015 dé 25 de febrero de 2015, dictado por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO y tramitado en este despacho bajo Expediente Administrativo No. TAT-009-18.
RESULTANDO:
PRIMERO: La JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO, mediante artículo 7.9.4 de la Sesión Ordinaria 10-2015 de 25 de febrero de 2015, acuerda rechazar la prórroga para cambio de unidad modelo 1999, presentada por el recurrente. (Léase folio 14 frente y vuelto del expediente administrativo)
SEGUNDO: El señor R.R.R.C. CONCESIONARIO DE LA PLACA TC-XX, en su Recurso de Apelación, argumenta en resumen que su contrato de concesión venció desde el año 2013 y no ha podido renovarlo dado diferentes atrasos por los que ha pasado el CTP, y en cuanto al cambio de la unidad con la que presta el servicio, la misma no le ha sido posible sustituir, requiere de financiamiento pero las entidades que prestan dinero solicitan que esté la concesión aprobada por un plazo mayor al del crédito. (Léanse folios del 8 al 10 del expediente administrativo)
TERCERO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante acuerdo 7.14 de la Sesión Ordinaria 41-2015 de 15 de julio de 2015, acoge el informe técnico de la Dirección de Asuntos Jurídicos el DA)-2015002329 de 14 de julio de 2015 y dispone declarar sin lugar el recurso de Revocatoria por improcedente. (Léanse folios del 2 al 6 del expediente administrativo)
CUARTO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.
Redacta la Jueza Villegas Herrera; y,



CONSIDERANDO
1.- SOBRE LA COMPETENCIA: De conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE es el competente para conocer y resolver el presente RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO.
2.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO: En cuanto a la  Legitimación: Al señor R.R.R.C., cédula de identidad número …, mediante el acuerdo impugnado le caducaron la concesión de la placa de taxi que ostenta la TC-XX, por lo que cuenta con la Legitimación suficiente para actuar en el presente asunto. En cuanto al plazo: Conforme al estudio efectuado lo Recurso de Apelación fue presentado dentro del plazo legal establecido para tal fin, en los términos del artículo 11 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en vehículos en la modalidad de taxi, Ley N°7969, del 28 de enero del 2000.
3.- SOBRE LOS HECHOS PROBADOS: De importancia para la decisión de este asunto, se estiman como debidamente demostrados los siguientes hechos por cuanto así han sido acreditados:	A).- La JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE
TRANSPORTE PÚBLICO, mediante artículo 7.9.4 de la Sesión Ordinaria 10-2015 de 25 de febrero de 2015, acuerda rechazar la prórroga para cambio de unidad modelo 1999, presentada por el recurrente. (Léase folio 14 cara y vuelto del expediente administrativo)
B).- El señor R.R.R.C. CONCESIONARIO DE LA PLACA TC-XX, en su Recurso de Apelación, argumenta que su contrato de concesión venció desde el año 2013 y no ha podido renovarlo dado diferentes atrasos por los que ha pasado el CTP, y en cuanto al cambio de la unidad con la que presta el servicio, la misma no le ha sido posible sustituir, requiere de financiamiento pero las entidades que prestan dinero solicitan que esté la concesión aprobada por un plazo mayor al del crédito. (Léanse folios del 8 al 10 del expediente administrativo)
C).- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante acuerdo 7.14 de la Sesión Ordinaria 41-201,5 de 15 de julio de 2015, acoge el informe técnico de la Dirección de Asuntos Jurídicos el DAJ-2015-002329 de 14 de julio de 2015 y dispone declarar sin lugar el recurso de Revocatoria, por improcedente. (Léanse folios del 2 al 6 del expediente administrativo)
D).- Se tiene fehacientemente demostrado, por así extraerse del expediente administrativo así como del mismo recurso, que el recurrente incumplió con su obligación de realizar el cambio del vehículo que ampara su concesión modelo 1999, en el plazo establecido, lo que motivó el rechazo de la solicitud de prórroga que realizara.
4.- HECHOS NO PROBADOS:

Ninguno de importancia para la resolución del presente asunto.
5.- SOBRE EL FONDO
En el presente asunto nos encontramos ante un hecho en el que se evidencia que se ha producido una transgresión de las obligaciones en cuanto a la prestación del servicio por parte del concesionario.
Tanto de lo dicho por el CTP, como lo alegado por el mismo recurrente el vehículo con el cual prestaba el servicio era modelo 1999 y no realizó en el tiempo debido el cambio de unidad por el advenimiento de su vida útil, conforme lo establece el Decreto Ejecutivo Número 34103-MOPT, "Reforma al Artículo 5 del Reglamento Sobre Disposiciones Generales Que Deben Cumplir los Vehículos en la Modalidad de taxi y sus Reformas, Decreto Ejecutivo N° 32261-MOPT".
El señor R.R.R.C. CONCESIONARIO DE LA PLACA TC-XX, en su Recurso de Apelación, argumenta que su contrato de concesión venció desde el año 2013 y no ha podido renovarlo dado diferentes atrasos por los que ha pasado el CTP, y en cuanto al cambio de la unidad que presta el servicio la misma no le ha sido posible cambiarla por cuanto no ha contado con los medios económicos suficientes para realizar dicho cambio, y por lo tanto requiere de financiamiento, pero las entidades que prestan dinero solicitan que esté la concesión aprobada por un plazo mayor al del crédito.
Como se verifica del mismo dicho del recurrente se extrae que efectivamente se dio un incumplimiento en el cambio de vehículo que ampara la concesión por el advenimiento de la vida útil y los argumentos que da no son de recibo para eximirlo de responsabilidad, de hecho no es hasta meses después de que vence la vida útil del vehículo el 31 de diciembre de 2014, que se presenta solicitud de prórroga de cambio de unidad.
Según se desprende del folio 18 del expediente es hasta el 27 de enero de 2015, que el recurrente presento solicitud de prórroga para poder realizar el cambio de unidad por vencimiento de su vida útil.
Sobre lo dicho anteriormente, debemos indicar que no son de recibo las argumentaciones del recurrente por lo siguiente: Es una obligación ineludible del concesionario cumplir con todas las obligaciones de la concesión, en aras de una prestación efectiva y eficiente del servicio público y de conformidad con lo indicado en el numeral 40 de la Ley 7969.
Por otro lado, el artículo 5 del Reglamento Sobre Disposiciones Generales Que Deben Cumplir los Vehículos en la Modalidad de taxi y sus Reformas, Decreto Ejecutivo N° 32261-MOPT, establece como vida máxima autorizada 15 años para los vehículos que prestan el servicio al amparo de una concesión.

	

Por lo dicho es el criterio de este Tribunal que, en el caso bajo análisis se ha violentado la normativa existente y ha incurrido en incumplimientos del contrato de concesión otorgado.
El Decreto Ejecutivo Número 34103-MOPT, "Reforma al Artículo 5 del Reglamento Sobre Disposiciones Generales Que Deben Cumplir los Vehículos en la Modalidad de taxi y sus Reformas, Decreto Ejecutivo N° 32261-MOPT" establece en su numeral primero lo siguiente:
"Artículo 10-Modifíquese el artículo 5 del Decreto N° 32261-MOPT, para que se lea de la siguiente manera:
"Artículo 5°-Rango de antigüedad. Para la prestación del servicio público del transporte remunerado de personas modalidad taxi, los vehículos automotores que se utilicen en esta actividad no podrán contar con un rancio de antigüedad superior a los 15 años contados a partir de su fecha de fabricación.
Para tales efectos, la vida máxima autorizada será la indicada en el párrafo anterior, y por ninguna  causa, podrá autorizarse la circulación de unidades que excedan el rango de antigüedad aludido"." (El resaltado es nuestro)
Por su parte la Ley 7969, determina que la concesión puede ser cancelada si se incumple con los deberes fijados en el ordenamiento a jurídico aplicable a la materia, por parte del concesionario.
El Consejo podrá cancelar la concesión administrativamente, según lo señalado en el Artículo 40 de esa ley, por las siguientes causales:
" a) Incumplir las obligaciones y los deberes fijados en esta ley, su reglamento, el contrato o leyes y reglamentos conexos.
b) Comprobar, en cualquier momento, la presentación de datos falsos o inexactos en la oferta.
c) Ceder la concesión a favor de un tercero, sin autorización del Consejo.
d) Dejar de formalizar el contrato de concesión por treinta días, contados a partir de la adjudicación.
e) Incurrir en las causales establecidas para la rescisión y resolución contractual dispuestas en la Ley de Contratación Administrativa y su reglamento.
f) Cumplir el plazo.
g) Por remate judicial, declarado en sentencia firme, del vehículo objeto de la concesión." (el resaltado es nuestro)
Por lo anterior es claro el incumplimiento por parte del concesionario y dado que el acto ha sido adoptado dentro del marco de Legalidad, ha sido motivado y no existe vicio alguno que comporte su nulidad, debe declararse sin lugar el recurso bajo análisis.

	

POR TANTO
I.- Se declara sin lugar el RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por R.R.R.C., cédula de identidad número …, contra el artículo 7.9.4 de la Sesión Ordinaria 10-2015 de 25 de febrero de 2015, dictado por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO.
II.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFIQUESE. -	
Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente
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